
 
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro 

 
Radicado 05001 31 10 001 2024 00177 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena de  rechazo 

de la misma: 

 
PRIMERO. –Ampliará los hechos de la demanda respecto las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que constituyeron la convivencia entre los 

cónyuges, particularmente los motivos que llevaron a su separación.  

 

SEGUNDO. – Deberá allegar certificación de entrega de la demanda con 

sus anexos al demandado. 

 

TERCERO. –  De conformidad con las disposiciones del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, i) se afirmará bajo gravedad del juramento que la dirección 

electrónica señalada en la demanda para efectos de notificación al 

demandado, corresponde a la utilizada por la persona a notificar, y ii) 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona que se va a notificar. 

 

CUARTO. – Allegará el registro civil de nacimiento del demandado Diego 

Alejandro Agudelo Molina. 

 

QUINTO. – Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior 

deberá adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato 

PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo   89 



del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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